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a	 las	 leyes”	 la	 única	 referencia	 al	
régimen sancionador de incumpli-
mientos.	

	 La	 remisión	 que	 el	 Real	
Decreto	 926/2020	 hace	 a	 las	 le-
yes	 puede	 entenderse	 referido	 a	
cuatro cuerpos normativos: a la 
Ley	Orgánica	de	protección	de	 la	
Seguridad	ciudadana,	a	la	Ley	Ge-
neral de salud pública, a la Ley de 
Protección	civil	y	al	Código	Penal,	
siendo esta última la que nos in-
teresa	 a	 los	 efectos	 del	 presente	
trabajo1.	

 Dice el artículo 556 del 
Código	 Penal	 que	 “serán	 castiga-
dos	con	la	pena	de	prisión	de	tres	
meses a un año o multa de seis a 
dieciocho meses, los que, sin es-
tar comprendidos en el artículo 
550, resistieren desobedecieren 
gravemente a la autoridad o sus 
agentes	en	el	ejercicio	de	sus	fun-
ciones” lo que nos tiene que llevar, 
indefectiblemente,	 como	 primer	
paso dentro de nuestro estudio, a 
la	determinación	de	los	elementos	
del	tipo.

	 Y	 lo	 hacemos	 partiendo	
del	 estudio	 que	 de	 la	 cuestión	
efectúa	 el	 Auto	 de	 la	 Audien-
cia	 Provincial	 de	 Cantabria	 n.º	
271/2020	 (Sección	Tercera)	de	25	
de junio de 20202.	
	 El	 juzgado	de	 Instrucción	

1 Obviaremos, por lo tanto, en este traba-
jo cuestiones puramente administrativas, 
ya sea de competencia o de legalidad, las 
cuales están dando lugar a una enorme 
amalgama de pronunciamientos contra-
dictorios en Juzgados de lo Contencioso-
administrativo y Tribunales Superiores de 
Justicia. 

2 Auto de la Audiencia Provincial de Can-
tabria (Sección Tercera) n.º 271/2020 de 
25 de junio de 2020 (Ponente: DOÑA MA-
RIA ALMUDENA CONGIL DIEZ) ROJ: AAP S 
342/2020 – ECLI ES:APS:2020:342A

Desobediencia y toque de queda
Julián García Marcos

	 La	 expresión	 “toque	 de	
queda”	nació	 vinculada	a	 la	 “pro-
tección”	 de	 la	 seguridad	 en	 las	
ciudades.	Durante	la	Edad	Media,	
al “toque” de las campanas, en las 
casas, la mayoría de ellas de ma-
dera,	se	debían	apagar	los	fuegos,	
velas o lumbres para evitar que, 
durante la vigilia, se produjeran 
accidentes domésticos cuyas con-
secuencias, teniendo en cuenta la 
estructura de las ciudades, deven-
drían	catastrófi	cas.

 Sin embargo, durante los 
s.	XIX	y	XX,	en	un	sentido	más	co-
múnmente	 conocido,	 pasó	 a	 ser	
una	forma	de	“restricción”	del	mo-
vimiento para evitar movilizacio-
nes	y	protestas.

	 En	 fechas	 recientes,	 en	
plena	 situación	 de	 emergencia	
sanitaria, ha sido práctica habi-
tual	 de	 los	 Gobiernos	modernos,	
entre ellos el nuestro, establecer 
restricciones a la movilidad de los 
ciudadanos durante ciertas horas 
del	día	con	el	propósito	de	inten-
tar	limitar	la	progresión	de	la	pan-
demia	que	nos	asola.	Han	estable-
cido	un	nuevo	 “toque	de	queda”.	
Y	 su	 inobservancia	 no	 queda	 al	
margen del ordenamiento jurídico 
pues las consecuencias del incum-
plimiento del “toque de queda” 
puede llevar consigo multas ad-
ministrativas e, incluso, llegado el 
caso,	sanciones	penales.		

 Una de las cuestiones 
que	 se	 planteó,	 prácticamente	
desde el momento inicial de la en-
trada	en	vigor	del	Real	Decreto	nº	
463/2020 por el que se decretaba 
el estado de alarma por parte del 
Gobierno	 estatal,	 era	 el	 determi-
nar	cuál	debía	ser	la	reacción	ante	
los	 incumplimientos	del	 “confi	na-
miento” impuesto o la respuesta 
que	 las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Se-

guridad	del	Estado	habían	de	dar	
frente	 a	 las	 eventuales	 inobser-
vancias	de	la	norma.	

	 A	 ello	 contribuyó,	 sin	
duda	 alguna,	 la	 escasa	 precisión	
de la normativa aludida que, en su 
artículo 15, se limitaba a remitir, a 
la hora de sancionar el incumpli-
miento del contenido del Real De-
creto	o	la	resistencia	a	las	órdenes	
de las autoridades competentes, a 
lo establecido en las leyes en los 
términos	fi	jados	por	el	Artículo	10	
de	 la	 Ley	 Orgánica	 4/1981	 (que,	
por otro lado, lo único que hace es 
ratifi	car	que	dicho	incumplimiento	
o resistencia será sancionado con 
arreglo	a	las	leyes).	

	 Y	 aunque	 es	 cierto	 que,	
posteriormente, una Orden del 
Ministerio	 del	 Interior	 (Orden	
INT/226/2020)	 fue	 capaz	 de	 es-
pecifi	car	 que	 “el	 incumplimiento	
o	 la	 resistencia	 a	 las	 órdenes	 de	
la autoridad pueden ser consti-
tutivas de delito de resistencia o 
desobediencia” legitimando, así, 
la	califi	cación	como	delito	de	des-
obediencia	la	inobservancia	de	ór-
denes	vinculadas	al	“confi	namien-
to”, tanto antes como después 
de promulgada esta Orden, los 
supuestos de hecho y las solucio-
nes que se han dado a los mismos, 
diverge	en	Juzgados	y	Audiencias.	
Aclarar	 que	 la	 efi	cacia	 de	 esa	
Orden	 INT/226/2020	 cesó	 en	 el	
mismo	momento	en	que	dejó	de	
surtir	 efectos	 el	 Real	 Decreto	 n.º	
463/2020 por el que se decretaba 
el estado de alarma, el 21 de junio 
de 2020, siendo que, actualmente, 
el	Real	Decreto	926/2020	de	25	de	
octubre	(recientemente	prorroga-
do	 por	 Real	 Decreto	 956/2020)	 o	
la	legislación	autonómica	de	desa-
rrollo no han sido objeto de pos-
terior	 especifi	cación,	 resultando	
el genérico recurso al “con arreglo 
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n.º	 4	 de	 los	 de	 Santander	 había	
acordado el sobreseimiento libre 
de unas actuaciones incoadas en 
virtud de atestado en el que se 
había denunciado a un individuo 
que, junto con otros, había sido 
identifi	cado	en	 la	calle	durante	el	
“confi	namiento”,	 comprobándose	
que éste se encontraba inmerso, 
ya en ese momento, en tres expe-
dientes	por	 la	misma	causa.	Dice	
el	 Juzgado	 de	 Instrucción	 que	 “la	
decisión	de	detener	e	 imputar	se	
basó	 en	 la	 reiteración	 de	 denun-
cias” y “no existe constancia de que 
los individuos desoyeran mandato 
de los Agentes de regresar a su 
domicilio”.	 Entiende	 el	 Ministerio	
Fiscal,	 no	 obstante,	 al	 recurrir	 el	
auto de sobreseimiento libre del 
Juzgado, que el incumplimiento de 
una	 orden	 de	 confi	namiento	 ge-
neral,	cuya	difusión	ha	sido	máxi-
ma, convierte la orden general en 
mandato	 particular.	 La	 Audiencia	
ratifi	ca	 la	 decisión	 del	 Instructor.	
Concluye que el mero hecho de 
encontrarse en la vía pública vul-
nerando	 una	 prohibición	 general	
no es delito y que el hecho de 
desatender un mandato abstracto 
queda	 fuera	 de	 la	 desobediencia	
grave.	Añade	que	el	delito	exigiría	
un incumplimiento inmediato y de 
sufi	ciente	intensidad.	La	mera	rei-
teración	de	conductas	vulnerado-
ras	de	las	reglas	de	confi	namiento	
carece de aptitud para elevar esta 
conducta	a	ilícito	penal.		

 Antes y después de la ci-
tada	resolución,	que	constituye	un	
espléndido	análisis	de	la	cuestión	

en estudio, podemos encontrar 
sentencias que han condenado y 
sentencias que han absuelto, au-
tos determinantes del archivo de 
actuaciones y pronunciamientos 
de las Audiencias provinciales so-
bre la tipicidad de las conductas 
denunciadas.	

 Del análisis global de to-
das ellas es posible aproximarse a 
unas conclusiones precisas sobre 
la punibilidad y castigo de estos 
comportamientos.	

 La Audiencia Provincial 
de	Santa	Cruz	de	Tenerife,	en	sus	
Sentencias de 16 de junio de 20203

y de 14 de septiembre de 20204, 
han	defendido	postulados	simila-
res.		

	 En	 el	 primero	 de	 los	 ca-
sos, el condenado había sido re-
querido para que regresara a su 
domicilio negándose abiertamen-
te	 a	 ello.	 La	 Audiencia	 entiende	
que “la condena opera cuando ha 
existido un requerimiento previo, 
personal	y	directo	al	obligado”.	En	
el segundo, la condenada había 
sido	 identifi	cada	 “quebrantando”	
el	confi	namiento	y,	poco	después,	
vuelve a ser hallada en el exterior 
de su vivienda, cuando los agen-
tes	 le	 habían	 “recordado”	 (sic)	
la normativa y la obligatoriedad 
de	permanecer	 en	 su	 vivienda.	 A	
pesar	de	que	 la	defensa	critica	 la	

3 Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, Sección Sexta, n.º 
182/2020 de 16 de junio de 2020 (Ponen-
te: DON EMILIO MORENO BRAVO) ROJ: SAP 
TF 1399/2020 ECLI:ES:APTF:2020:1399

4 Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, Sección Segun-
da, n.º 243/2020 de 14 de septiembre de 
2020 (Ponente: DON FERNANDO PARE-
DES SANCHEZ) ROJ: SAP TF 1639/2020 
ECLI:ES:APTF:2020:1639

subsunción,	 la	 Audiencia	 Provin-
cial	 entiende	que	existió	una	 “or-
den expresa y terminante” y un 
“requerimiento	claro	y	concreto”.	

 La Audiencia Provincial 
de	 A	 Coruña	 en	 su	 Sentencia	 nº	
188/2020 de 30 de septiembre5

valora la tipicidad de la conducta 
de	quien	 fue	 condenado	 tras	ha-
ber	 sido	 identifi	cado,	 cogiendo	
marisco, en innumerables ocasio-
nes en la playa de Raposiños, en A 
Pobra	de	Caramiñal.	La	Audiencia	
ratifi	ca	la	Sentencia	del	Juzgado	de	
lo	Penal	n.º	2	de	Santiago	de	Com-
postela que, entre otros, en sus 
Hechos probados, señala que el 
25 de marzo el condenado había 
sido	 identifi	cado	 en	 dicha	 playa,	
cogiendo marisco, a las 8:55, a las 
9:35	(momento	en	que	los	agentes	
de	 la	Guardia	Civil	 le	abren	expe-
diente	para	sanción	y	le	dicen	que	
“podía llegar a incurrir en un delito 
si	persistía	en	su	conducta”)	y	a	las	
10:30	horas.	La	Audiencia	de	A	Co-
ruña señala que “la desobediencia
existe cuando no se atiende a una 
orden concreta” valorando, ade-
más, que la misma es grave desde 
el momento en que se desatien-
den	las	órdenes	de	los	agentes	en	
varias	 ocasiones,	 de	 forma	 con-
secutiva y, dice, “con engaños” en 
cuanto el condenado hacía creer a 
los	agentes	de	la	Guardia	Civil	que	
se marchaba a casa para volver a 
la	playa.	

5 Sentencia de la Audiencia Provincial 

de A Coruña, Sede: Santiago de Compos-
tela, Sección Sexta, n.º 188/2020 de 30 
de septiembre de 2020 (Ponente: DON 
JOSE GOMEZ REY) ROJ: SAP C 2089/2020 
ECLI:ES:APC:2020:2089
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	 En	 sentido	 contrario,	 la	
Audiencia Provincial de Burgos 
en	Auto	n.º	606/2020	de	1	de	oc-
tubre de 20206 considera adecua-
damente archivado un asunto in-
coado	con	ocasión	de	un	informe	
de la Policía Local de Burgos que 
identificaba	 a	 un	 sujeto	 que	 “rei-
teradamente” había incumplido la 
obligación	de	confinamiento.	Dice	
la Audiencia Provincial que “en 
ningún caso puede llegarse a una 
condena	penal	(…)	por	el	genérico	
incumplimiento del ordenamiento 
jurídico	 (...)	 por	 mucho	 que	 éste	
sea	reiterado”.

 La Audiencia Provin-
cial de Pontevedra en su Auto 
n.º	 463/2020	 de	 8	 de	 octubre	 de	
20207	ratifica	el	auto	de	sobresei-
miento provisional del Juzgado de 
Primera	Instancia	e	Instrucción	n.º	
2 de Caldas de Rei porque “no se 
refiere	 la	existencia	de	un	reque-
rimiento	previo”.	Aclara	que	 “una	
infracción	 administrativa	 no	 se	
transmuta en delito por el hecho 
de repetirse” y rechaza el recurso 
del	Ministerio	Fiscal	que	pretendía	
convertir en delito la presencia de 
un individuo en la calle, incum-
pliendo	el	confinamiento,	cuando	
había sido previamente sanciona-
do en cinco ocasiones por los mis-
mos	hechos.		

 Sentencia absolutoria 
pionera	 fue,	en	su	día,	 la	Senten-
cia	 del	 Juzgado	 de	 lo	 Penal	 n.º	 2	

6 Auto de la Audiencia Provincial de Bur-
gos (Sección Primera) n.º 606/2020 de 1 de 
Octubre de 2020 (Ponente: DON FRANCIS-
CO MANUEL MARIN IBAÑEZ) ROJ: AAP BU 
683/2020 – ECLI ES:APBU:2020:683A

7 Auto de la Audiencia Provincial de Pon-
tevdra (Sección Segunda) n.º 463/2020 
de 8 de Octubre de 2020 (Ponente: 
DOÑA MARIA DEL ROSARIO CIMADEVI-
LA CEA) ROJ: AAP PO 1364/2020 – ECLI 
ES:APPO:2020:1364A

de	 Vitoria,	 de	 fecha	 11	 de	 mayo	
de 20208.	 Y	 es	que	absolvió	 a	un	
sujeto que el 13 de abril se en-
contraba en la vía pública a pesar, 
dice,	de	 “conocer	 la	 limitación	de	
la	 libertad	 de	 circulación”.	 Reco-
noce que el sujeto había sido san-
cionado, previamente, en varias 
ocasiones y que en una de ellas, 
días antes, se había hecho cons-
tar en el boletín de denuncia que 
“se	 informa	 (al	 sancionado)	 que	
por	 reiteración	 puede	 incurrir	 en	
un ilícito penal de desobediencia 
grave”.	El	Juez	de	lo	Penal	de	Vito-
ria entiende, por un lado, que “no 
parece razonable” que un agente 
esté investido de autoridad para 
realizar requerimientos o adver-
tencias	prospectivas	o	de	futuro9 y 
que	“a	pesar	de	la	reiteración	con	
la que el acusado ha incumplido la 
obligación	 de	 confinamiento	 (…)	
únicamente por ello, su conducta 

8 Sentencia del Juzgado de lo Penal n.º 2 
de Vitoria-Gasteiz n.º 101/2020 de 11 de 
mayo de 2020 ROJ SJP 16/2020 – ECLI 
ES:JP:2020:16

9 En este sentido sí me gustaría destacar el 
contenido del Auto de la Audiencia Provincial de 
Logroño, Sección Primera, de 24 de julio de 2020 
(Ponente: DOÑA MARIA DEL CARMEN ARAUJO 
GARCIA) ROJ SAP LO 426/2020 – ECLI: ES: APLO: 
2020:426 en el que se ratifica, sobretodo por 
cuestiones formales, una Sentencia absolutoria 
dictada por el Juzgado de lo Penal n.º 1 de Logro-
ño realtiva a un individuo que había sido identifi-
cado, reiteradamente, en la calle durante el con-
finamiento. Y es que el Ministerio Fiscal entendía, 
cuando recurre la Sentencia absolutoria, que el 
requerimiento hecho por el Juez de Instrucción de 
Logroño al después, condenado, de que respe-
tara las normas de confinamiento era suficiente 
para entender colmados los requisitos del tipo de 
la desobediencia del art. 556 del Código Penal. 
La Audiencia Provincial de Logroño entiende que 
no se hacía alusión a esa cuestión en los Hechos 
probados de la sentencia recurrida, la cual había 
sido aceptada por el Ministerio Fiscal. Pero, ¿y 
si verdaderamente se hubiera hecho ese requeri-
miento? ¿Estaría el juez investido de la autoridad 
que el Juzgado de lo Penal de Vitoria pone en 
duda respecto a los agentes de la autoridad…? 
¿Seria suficiente dicho requerimiento para enten-
der que se colman los elementos del tipo…?

no	 puede	 subsumirse	 (…)”	 y	 que	
“el mero incumplimiento del con-
finamiento	no	implica	la	comisión	
del delito si no va acompañado de 
un	plus	en	la	condena”.	
  
	 Finalmente,	no	puedo	de-
jar de mencionar la Sentencia del 
Juzgado	de	 lo	 Penal	 n.º	 2	 de	 San	
Sebastián	n.º	100/2020,	en	donde	
es la “gravedad” de la conducta 
denunciada la que, desde el punto 
de	vista	del	Juzgador,	impide	califi-
car	la	conducta	del	infractor	como	
penalmente	 relevante.	 En	 este	
caso se reconoce que el hecho de 
que el enjuiciado haya incurrido 
en “pluralidad” de incumplimien-
tos de las normas relativas al con-
finamiento	 son	 susceptibles	 de	
ser sancionadas por la vía penal, 
llegando	a	la	conclusión	de	que	es	
posible entender que existe una 
orden	 suficientemente	 clara	 del	
Gobierno	de	que	se	permaneciera	
en “casa”, que la misma era cono-
cida	por	el	infractor	e	incumplida.	
Pero,	 añade,	 la	 mera	 reiteración	
de incumplimientos de esa norma 
del	 “confinamiento”	 no	 convierte	
la inobservancia de la ley en un 
delito	 de	 desobediencia.	 Esa	 rei-
teración,	concluye,	ha	de	ser	gra-
ve.	 Y	 considera	 que,	 teniendo	 en	
cuenta que el enjuiciado lo que 
hacía cuando era requerido era 
irse a su domicilio para, después, 
abandonarlo y “volver a incumplir” 
su	 conducta	 no	 era	 lo	 suficiente-
mente grave como para ser casti-
gada	en	la	vía	penal.	
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 Desde mi punto de vista, 
una vez analizado, conjuntamen-
te, todo el bloque jurisprudencial 
al	 que	 venimos	 haciendo	 refe-
rencia,	 resulta	 factible	 alcanzar	
conclusiones coherentes y cierta-
mente aplicables al, actualmente 
vigente, “toque de queda”, que no 
hace sino prohibir que se abando-
ne el domicilio en determinadas 
franjas	horarias.	
 
 Parece evidente que la 
mera inobservancia del “toque de 
queda”, amplia, genérica, “no indi-
vidualmente	 notificada”	 no	 sería	
suficiente	 para	 ser	 penalmente	
relevante.	 Y	 ni	 siquiera	 lo	 sería	
cuando	un	sujeto,	de	forma	reite-
rada, incumple la norma, siempre 
que no haya mediado un requeri-
miento expreso y terminante para 
que “cumpla algo” con un cometi-
do	expreso	y	específico.	Verificado	
que existe esa orden clara de los 
Agentes de la Autoridad, tampoco 
cabe	inferir	que	concurre	un	delito	
de desobediencia por el hecho de 
que el sujeto requerido, por poner 
un ejemplo, días después, vuelva a 
incurrir en la conducta administra-
tivamente	sancionable.	El	plus	que	
la jurisprudencia exige para elevar 
la	 infracción	administrativa	a	tipo	
penal ha de reunir dos condicio-
nantes: por un lado, la desobe-
diencia ha de ser “grave”, término 
genérico sin duda , que lo mismo 
puede entrar en juego cuando un 
sujeto, en el plazo de varias horas, 
es encontrado en tres ocasiones 
en una playa cogiendo marisco, 
cuando ha sido advertido por 

agentes	de	la	Guardia	Civil	de	que	
se	 fuera	 a	 su	 domicilio	 (ver	 Sen-
tencia de la Audiencia Provincial 
de	A	Coruña	n.º	188/2020	de	30	de	
septiembre)	 como	 no	 apreciarse	
cuando el sujeto es requerido en 
más	de	una	ocasión,	durante	una	
misma mañana, por encontrarse 
en el mismo lugar y, con cada re-
querimiento, abandona ese lugar 
para volver, más tarde al mismo 
(tal	 como	 se	 concluía	 en	 la	 Sen-
tencia	del	 Juzgado	de	lo	Penal	n.º	
2 de San Sebastián antes mencio-
nada)10;	 y	 por	 otro	 lado,	 la	 des-
obediencia ha de ser “inmediata”, 
siendo que no parece lo mismo 
que	 la	desatención	a	 las	órdenes	
de los agentes de la autoridad sea 
inmediata o prácticamente inme-
diata	 (de	 forma	que	se	 intuya	un	
menoscabo del principio de auto-
ridad de la persona de quien la or-
den	emana),	que	la	desatención	se	
produzca	días	después	(traducién-
dose, en este caso, en una mera 
infracción	administrativa).		

 No comparto aquellas 
posturas	extremas	que	defienden	
que	 la	 infracción	 de	 las	 normas	
del	confinamiento	no	pueden	ser	
reputadas penalmente relevantes, 
cualquiera que sean las circuns-
tancias en la que la misma tenga 
lugar.	
 
	 Y	es	que	una	persona	que	
se encuentre vulnerando el “toque 
de	queda”	(en	principio	una	mera	
norma	administrativa)	y	a	quien	se	
ordena	regresar	a	su	domicilio	 (o	
a cualquier otro lugar que le sirva 
como	morada)	y	que	ignore	la	or-
den	de	forma	que	o	abiertamente	
la incumpla, mediante una contu-
maz negativa a su observancia o, 
atendida en un primer momento, 
demuestra con su conducta una 
absoluta	falta	de	respeto	con	el	re-
querimiento	formal	e	investido	de	

autoridad que los agentes le ha-
cen	llegar	(saliendo	de	su	domici-
lio	minutos	después,	por	ejemplo)	
puede	 ser	merecedor	de	 sanción	
penal	siendo,	en	definitiva,	la	pre-
via	reiteración	de	expedientes	ad-
ministrativos abiertos, por ejem-
plo, un elemento más a tener en 
cuenta para valorar la gravedad 
de	la	desobediencia	apreciada.	
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 Hace unos años el Presi-
dente de la Corte Suprema de los 
Estados	 Unidos,	 John	 G.	 Roberts	
Jr.,	 visitó	 el	 Instituto	 Politécnico	
Rensselaer dedicado a la investi-
gación	 científica	 y	 técnica.	 Todos	
los periodistas que cubrían la no-
ticia se quedaron sorprendidos 
cuando la presidenta de dicha 
institución	 le	 preguntó:	 “¿Puede	
imaginarse un día en que las má-
quinas, dotadas de inteligencia ar-
tificial,	ayuden	a	los	Tribunales	de	
Justicia a determinar los hechos 
relevantes e, incluso, a tomar de-
cisiones	 judiciales?”.	La	 respuesta	
no	 tardó	 en	 escucharse:	 “Ése	 día	
ya	ha	llegado.	Y	está	poniendo	una	
gran	presión	sobre	cómo	el	poder	
judicial	hace	las	cosas”.	
 
	 El	 magistrado	 estaba	
pensando	 en	 el	 “caso	 Loomis”.	
En	 el	 año	 2013	 Eric	 Loomis	 fue	
detenido por agentes de policía 
del	Estado	de	Wisconsin	 (Estados	
Unidos)	 cuando	 conducía	 un	 ve-
hículo implicado en un reciente 
tiroteo.	Se	le	acusaba	de	huir	de	la	
policía y utilizar un vehículo sin la 
autorización	de	 su	propietario.	 El	
señor	Loomis	se	declaró	culpable	
de ambos delitos con la esperan-
za de que no tuviera que ingresar 
en	 prisión.	 Durante	 la	 vista	 para	
decidir sobre su libertad condi-
cional,	el	Fiscal	aportó	un	informe	
elaborado	por	el	programa	 infor-
mático Compas, desarrollado por 
la empresa privada Northpointe 
Inc.,	 según	 el	 cual	 el	 señor	 Loo-
mis tenía un riesgo elevado de 
reincidencia y de cometer actos 
violentos.	El	informe	concluía	que	
el condenado representada un 
“alto	 riesgo	 para	 la	 comunidad”.	
Partiendo de tales consideracio-
nes, el juez impuso al señor Loo-
mis una pena de seis años de pri-
sión	y	otros	 cinco	en	 régimen	de	

RESUMEN: La	utilización	de	 la	 in-
teligencia	 artificial	 en	 la	 Adminis-
tración	 de	 Justicia	 plantea	 nume-
rosos	 interrogantes.	 En	 el	 caso	
State	v.	Loomis,	la	Corte	Suprema	
del	Estado	de	Wisconsin	examinó	
si	se	podía	basar	una	decisión	ju-
dicial sobre la pena aplicable a un 
condenado	en	el	 informe	emitido	
por	un	programa	 informático	de-
sarrollado por una empresa pri-
vada y cuyo algoritmo era secreto 
para	la	defensa.	Tras	analizar	este	
caso,	 el	 artículo	 reflexiona	 sobre	
el	creciente	fenómeno	de	la	robo-
tización	y	los	desafíos	que	plantea	
cuando se aplican estos avances 
tecnológicos	en	la	función	jurisdic-
cional.

PALABRAS CLAVE:  
Inteligencia	 artificial.	 Robotiza-
ción.	 Administración	 de	 Justicia.	
Reincidencia.	

¿Pueden los robots administrar 
justicia?

libertad	 vigilada.	 La	 defensa	 del	
condenado	 recurrió	 la	 sentencia	
alegando que se había vulnerado 
el derecho a un proceso con to-
das las garantías porque no podía 
discutir los métodos utilizados por 
el	 programa	 informático	 Compas	
dado que el algoritmo era secreto 
y solo lo conocía la empresa que 
lo	había	desarrollado.	Sin	embar-
go,	 tales	 argumentos	 no	 fueron	
acogidos por la Corte Suprema 
del	Estado	de	Wisconsin.	Los	 jue-
ces	argumentaron	que,	en	defini-
tiva,	 el	 programa	 informático	 se	
había basado únicamente en los 
factores	habituales	para	medir	 la	
peligrosidad	criminal	futura	como,	
por ejemplo, huir de la policía y el 
historial	delictivo	previo.	

	 En	 los	 últimos	 años	 he-
mos asistido a un proceso cons-
tante	de	automatización	del	sector	
servicios,	 construcción,	 medicina,	
alimentación,	defensa	o	 industria	
aeroespacial.	 Las	máquinas	 inva-
den cada vez más nuestra intimi-
dad.	 Tenemos	 robots	 de	 cocina,	
drones,	 casas	 domóticas,	 robots	
de	 limpieza.	No	resulta	aventura-
do imaginar que el desarrollo de 
la	 inteligencia	 artificial	 permitirá	
dentro de unos años tener amigos 
“robots” que nos reciban en casa, 
interactúen con nosotros, les con-
temos nuestros problemas y se 
preocupen por nuestras emocio-
nes.	

	 Según	 el	 informe	 anual	
World	Robotics	2020	Industrial	Ro-
bots,	en	el	año	2019	operaban	en	
el mundo 2,7 millones de robots 
industriales.	Hace	dos	años	en	Es-
paña había más de cincuenta mil 
robots instalados, es decir, dieci-
siete robots por cada mil trabaja-
dores.	Un	 informe	elaborado	por	
el	 Bank	 of	 America	Merrill	 Lynch	
concluyó	 que	 el	 mercado	 global	

Fernando Pinto Palacios
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de	la	robótica	y	la	inteligencia	arti-
fi	cial	tendrá	dentro	de	pocos	años	
un	 valor	de	153.000	millones	dó-
lares.	 Una	 de	 las	 consecuencias	
asociadas a este proceso será, 
lógicamente,	la	pérdida	masiva	de	
puestos	de	trabajo.	Así,	por	ejem-
plo,	se	estima	que	en	Estados	Uni-
dos el 47 % de los empleos corren 
el riesgo de ser automatizados en 
los	 próximos	 veinte	 años.	 En	 el	
caso de Reino Unido, un 35 % de 
los empleos pueden considerarse 
de “alto riesgo”, es decir, suscep-
tibles de ser mecanizados a corto 
plazo.	Esta	situación	provocará	un	
aumento de la desigualdad entre 
los	trabajadores	cualifi	cados	y	no	
cualifi	cados	 pues,	 en	 defi	nitiva,	
solo persistirán aquellos empleos 
que exijan creatividad, inteligen-
cia social o requieran una elevada 
destreza.	

 Dentro de este proceso 
tecnológico,	 no	 resulta	 aventura-
do pensar que la inteligencia arti-
fi	cial	 llegue	a	sectores	de	nuestra	
actividad que tradicionalmente 
considerábamos irrenunciables, 
entre ellos, al arte de juzgar a las 
personas de acuerdo con las leyes 
votadas en un proceso democráti-
co.	El	 “caso	Loomis”	 representa	a	
la	perfección	hasta	qué	punto	es-
tamos	obnubilados	por	 la	perfec-
ción	 matemática.	 Supone	 que	 la	
decisión	de	enviar	a	una	persona	
a	 prisión	 dependa	 de	 un	 algorit-
mo.	Debido	a	la	fascinación	tecno-
lógica	–ese	 tentador	 impulso	que	
ensalza las virtudes de la técnica 
frente	 al	 errático	 comportamien-
to	humano-	implica,	en	defi	nitiva,	
que la “máquina” es mucho más 
precisa	 y	 fi	able	 que	 el	 juez	 que	
analiza un caso con arreglo a su 
conocimiento de la ley y su expe-
riencia	profesional.	Es	posible	que	
el	 software	 Compas	 utilizado	 en	
la justicia penal norteamericana 

analice múltiples variables para 
emitir	una	conclusión.	Sin	embar-
go, el algoritmo carece de la capa-
cidad humana para individualizar 
una sentencia dado que, por regla 
general, está programado en base 
a una causalidad unidireccional: si 
se	produce	“A”	luego	ocurrirá	“B”.	
¿Qué	 ocurrirá,	 por	 ejemplo,	 si	 el	
sujeto	quiere	rehabilitarse?	¿Se	va	
a predecir siempre su comporta-
miento	 futuro	 en	 base	 exclusiva-
mente a los errores que ha come-
tido	en	el	pasado?	

	 La	utilización	de	 la	 inteli-
gencia	 artifi	cial	 en	 la	 Administra-
ción	de	Justicia	plantea	numerosos	
interrogantes.	 ¿Quién	 elabora	 el	
software?	¿Qué	variables	tiene	en	
cuenta?	¿Cómo	se	pueden	rebatir	
sus	 conclusiones?	 ¿Puede	 desve-
larse el algoritmo cuando esté en 
juego	la	libertad	de	una	persona?	
Todas estas cuestiones redundan, 
en	defi	nitiva,	 en	una	mucho	más	
trascendental:	 ¿estamos	 dispues-
tos	a	ser	juzgados	por	máquinas?	
Nuestra	 imaginación	 todavía	 no	
alcanza a imaginar ese escena-
rio.	Sin	embargo,	 si	nos	paramos	
a	 refl	exionar	 un	 instante,	 pronto	
nos daremos cuenta de hasta qué 
punto la tecnología ha ido introdu-
ciéndose	en	el	arte	de	juzgar.	Qui-
zá sea el momento de recordar las 
palabras de Marvin Minsky, padre 
de	 la	 Inteligencia	 Artifi	cial,	 pro-
nunciadas hace más de cuarenta 
años	 en	 la	 Revista	 Life:	 “Cuando	
los ordenadores tomen el control, 
puede	que	no	lo	recuperemos.	So-
breviviremos	 según	 su	 capricho.	
Con suerte, decidirán mantener-
nos	como	mascotas”.
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Galería
Antonio Romero, todo un ejemplo

Celso Rodríguez Padrón

 La vida, de vez en cuan-
do, nos da zarpazos que nos hun-
den sin poder aceptar la eviden-
cia.	 Descoloca	 cuanto	 queremos	
abriendo un vacío que solo puede 
ser	califi	cado	como	injusto.

 Sensaciones semejantes 
son las que me asaltan todavía 
ante	 el	 reciente	 fallecimiento	 de	
Antonio Romero Lorenzo, Ma-
gistrado, durante muchos años 
Decano	de	los	Juzgados	de	Vigo	y	
cuyo último tramo de carrera sir-
vió	en	la	Sala	Primera	del	Tribunal	
Supremo.

 Le conocí siendo un niño, 
cuando él tuvo por destino el Juz-
gado	de	1ª	Instancia	e	Instrucción	
de	 Ribadavia.	 Proyectó	 ya	 duran-
te todos aquellos años la imagen 
sincera	 de	 cuanto	 le	 caracterizó	
como	persona:	un	referente	ético	
y moral que apuntalaba sobre un 
modo de entender no solo el ejer-
cicio	 de	 su	 función	 judicial,	 sino	
la	vida.	Don	Antonio	Romero	 (ga-
nado	 el	 tratamiento	 a	 pulso)	 era	
la	 rectitud,	 el	 honor,	 la	 confi	anza	
garantizada para todas aquellas 
personas	 que,	 por	 la	 razón	 que	
fuese,	 se	 veían	 incursos	 en	 un	
proceso	judicial.	Personifi	caba	ese	
valor tan escaso en estos días que 
es la credibilidad social, el recono-
cimiento en las instituciones de un 
auténtico respaldo para quien de-
manda de ellas una “recompensa” 
tan básica como describe la clásica 
defi	nición	de	la	Justicia:	dar	a	cada	
uno	aquello	que	le	corresponde.

	 Antonio	 Romero	 fue	 un	
impresionante	 Juez;	 fue	un	 impe-
cable	jurista	que	cultivó	a	lo	largo	
de	su	vida	profesional	en	especial	
el	estudio	del	Derecho	Civil.	Reco-
rrió	 –como	 antaño	 era	 obligado-	
la	 geografía	 española	 hasta	 que	
decidió	asentarse	en	Vigo,	donde	
no	 solo	 desempeñó	 su	 función	
judicial	 sino	 que	 ejerció	 el	 Deca-

nato preocupándose constante-
mente por cualquier problema 
que surgiese; desplegando con 
una capacidad de trabajo asom-
brosa las gestiones que podían 
mejorar	todo	tipo	de	difi	cultades.	
En	Vigo	también	ejerció	su	magis-
terio	 como	 profesor	 de	 Derecho	
Mercantil, ayudando además a los 
jóvenes	 licenciados	 en	 Derecho	
que queríamos optar a la carrera 
judicial a preparar las oposicio-
nes.	 Fue	 además,	 un	 auténtico	
pilar como miembro de la Sala de 
Gobierno	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Galicia,	y	vio	justamen-
te culminada su carrera ejercien-
do en la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, donde me consta que 
dejó	 una	 impronta	 directamente	
proporcional a su enorme bon-
dad.	Pocas	veces	conceptos	como	
prestigio y autoridad –en su más 
puro sentido- se dieron la mano 
con	tanta	grandeza.

 La vida de un opositor 
es	 dura.	 El	 estudio	 deja	 al	 mar-
gen cualquier resquicio al tiempo 
libre, y la incertidumbre te asalta 
con achaques de baja moral de 
vez	 en	 cuando.	 Don	 Antonio	 no	
solo orientaba a quienes prepara-
mos judicatura con él en la calidad 
técnica	de	contenidos.	Conseguía	
mucho	más.	Lograba	transmitir	el	
ánimo que tantas veces precisá-
bamos, porque volcaba con todo 
el	mundo	esa	forma	de	ser,	afable	

y	 cordial,	 ese	afecto	 capaz	de	 re-
parar	 cualquier	pesar.	 Transmitía	
mucho	más	que	ilusión	por	la	Jus-
ticia:	contagiaba	un	ideal,	una	for-
ma de ser en la vida que llegaba a 
convertirse en un absoluto mode-
lo.	

	 Qué	 difícil	 es,	 al	 escribir	
estas	 líneas,	 no	 tenerle	 enfrente	
para poder escucharle; para po-
der reparar en su serena sonrisa 
y cobrar el empuje que de manera 
incansable	infundió	a	todos	cuan-
tos tuvimos en la vida la suerte y 
el honor de conocerle; algunos 
además, el privilegio de aprender 
tanta	lección	a	su	lado.	Qué	difícil	
es dominar el dolor que provoca 
su	partida.	Qué	difícil	contener	el	
asomo de una lágrima que brota 
como tristeza golpeando el cora-
zón.	

 Se ha ido con la discre-
ción	 que	 aconsejaba	 siempre,	 y	
entre	el	amor	de	su	familia,	al	que	
sumamos	el	nuestro.	A	la	vez	deja	
una huella imborrable a la que 
solo podemos corresponder con 
un	 eterno	 Gracias!.	 El	 mejor	 ho-
menaje que podremos rendirle 
por siempre es valorar su recuer-
do y tratar de seguir el camino que 
tan	 generosamente	 nos	 enseñó	
con	su	ejemplo.	Con	su	incompa-
rable	ejemplo.	
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Julio Márquez de Padro 
O DE COMO ESE CORAZON TAN GRANDE QUE TENÍA FUE EL QUE SE LO LLEVÓ

Carmen Romero Cervero
Presidenta de la Sección de Extremadura

	 Aquel	 23	de	 febrero	 	 iba	
a ser un día más, sin nada previ-
sible	que	fuera	a	alterar	el	orden	
de	esta	extraña	situación	que	 lle-
vamos viviendo  durante ya más 
de un año y que parece va a seguir 
prolongándose sine die; sin em-
bargo, sobre las 10 de la mañana, 
esa	monotonía	se	rompió	cuando	
sonó	 el	 aviso	 de	WhatsApp	 en	 el	
teléfono,	 abrí	 el	 mensaje	 y	 no	
daba crédito a lo que estaba le-
yendo; Julio, sí, Márquez de Prado, 
había	fallecido.	Confieso	que	tuve	
que leer varias veces el mensaje, 
no daba crédito; acababa de leer 
algo que me resultaba increíble, 
no	 asimilaba	 la	 frase	 “Julio	 Már-
quez	de	 Prado	ha	 fallecido”.	 Y	 sí,	
tristemente…	era	verdad.

	 Estas	frases	no	van	a	ser	
un obituario al uso; cualquiera 
que se dedique al mundo del de-
recho	 conoce	 perfectamente	 la	
carrera	profesional	de	Julio;	estas	
frases	 pretenden,	 simplemente,	

exteriorizar el sentimiento de al-
guien	que	disfrutó	de	su	amistad,	
de la que siempre estaré eterna-
mente	agradecida.

 Julio era de esas personas 
buenas, en el sentido machadiano 
de la palabra; una mente lúcida, 
espabilado, que las cazaba al vue-
lo.	 Desde	 los	 veinticinco	 años	 se	
dedicó	 a	 ser	 un	 servidor	 público	
con mayúsculas, de los que cada 
vez van quedando menos; desde 
su primer destino por tierras cor-
dobesas,	 a	 las	 que	 luego	 volvió	
entrando en la capital, pasando 
antes	 por	 Zafra	 para	 seguir	 su	
periplo judicial, hasta concluir en 
Extremadura,	 la	 tierra	 que	 lo	 vio	
nacer,	siempre	vivió	por	y	para	la	
justicia.	

	 Recuerdo	 perfectamente	
las batallitas que me contaba de 
cuando estaba destinado en “la 
Sevilla Chica”, a mediados de los 
70; era la época en la que estaban 
rodando “Curro Jiménez”, alguno 
de los capítulos se rodaron por los 
alrededores del pueblo y él solía 
coincidir	 con	 “El	 Algarrobo”	 y	 “El	
Estudiante”	en	el	patio	del	Huerta	
Honda y compartían vinos, charlas 
y	 confidencias;	 porque	 Julio	 era	
eso,	un	gran	conversador.

	 De	 Zafra	 volvió	 otra	 vez	
a	Andalucía;	Córdoba,	Sevilla	has-
ta	que	en	2004	llegó	a	su	tierra,	a	
Extremadura;	oriundo	de	Villanue-
va	 de	 la	 Serena,	 tomó	 posesión	
como Presidente del Tribunal Su-
perior	de	Justicia	de	Extremadura	
en enero de ese año; el cargo lo 
conservó	durante	 tres	mandatos,	
desde	 2004	 a	 2019;	 sus	 nombra-
mientos alcanzaron unas cuotas 
de	 consenso	 por	 parte	 del	 CGPJ	
que dice mucho de la persona de 
la	que	estamos	hablando.
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 Durante los años que 
estuvo	 en	 Extremadura	 siempre	
fue	un	 Juez	cercano,	cercano	a	 la	
gente y, sobre todo, cercano para 
todos los jueces del territorio y 
defensor	 de	 los	mismos;	 Julio	 no	
quería problemas y tampoco los 
daba, era un hombre que siempre 
estaba cuando se le necesitaba, ya 
fuera	en	el	plano	personal	ya	fue-
ra	en	el	plano	profesional.

	 Y	 por	 encima	 de	 lo	 an-
terior, Julio ha sido siempre una 
persona leal; leal a todo el mundo 
que le ha pedido ayuda, aunque, 
en ocasiones, no haya recibido la 
reciprocidad que podría haber es-
perado	pero,	aun	así,	nunca	dejó	
que ese principio, tan escaso en 
estos tiempos, dejara de presidir 
su	vida.

	 El	 próximo	 25	 de	 junio,	
volverá a saltarme el aviso en el 
calendario de tu cumpleaños y 
no te podré llamar como lo ha-
cía todos los años, intentaré que 
me	 responda	 Rocío,	 (aunque	me	
consta que ella no acepta ese día  
felicitaciones),	 pero	 confío,	 que	
este	año,	me	conteste	al	teléfono	
no	para	recibir	ella	su	felicitación,	
también de cumpleaños, sino para 
hablar de ti y recordarte porque 
personas como tú, con ese cora-
zón	tan	grande	que	fue	el	que	te	
alejó	 de	 nosotros,	 nunca	 termi-
nan de irse mientras los que esta-
mos aquí sigamos recordándote 
y,	 francamente	 amigo,	 ese	 es	mi	
propósito	de	futuro.	
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